
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE ENTRE RÍOS

DECLARA

De Interés, el Observatorio Astronómico “GAIA” Planetario Móvil, emprendimiento iniciado 

por el Sr. Profesor Abel Omar Ramos, a los efectos de promover actividades educativas,  

recreativas y turísticas, ubicado en la Ciudad de Colón Departamento homónimo.   

Lic. Miriam Lambert
Diputada Provincial



Sr. Presidente. 

El presente proyecto busca declarar de interés el Observatorio Astronómico “GAIA” 

Planetario  Móvil,  promovido  por  el  Prof.  Abel  Omar  Ramos,  el  mismo  tiene  diversos 

objetivos  y  metas,  todas  ellas  útiles  y  disponibles  a  la  sociedad  en  general.  Así,  el 

Observatorio  está  pensado  con  el  fin  de  brindar  y  desarrollar  el  “Turismo  Estelar” 

fomentando la actividad turística de la ciudad y alrededores. 

Asimismo, considera de relevancia el área educativa, en tanto que, por un lado brinda 

visitas  y  guías  en  distintos  niveles  educativos,   pudiendo  los  educandos  observar  la  

astronomía y  un  planetario  móvil  –  certificado por  el  Instituto  Nacional  de  Tecnología 

Industrial- despertando otros intereses. Por otro lado, se buscar lograr que el Observatorio 

sea un lugar de charlas, exposiciones, seminarios, y eventos culturales en general. 

En  pos  de  fomentar  y  apoyar  los  nuevos  emprendimientos  y  fortalecer  los 

existentes, es que solicito a mis pares me acompañen en la presente Declaración de 

Interés. 

Lic. Miriam Lambert
Diputada Provincial


